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ANEXOS 

a la 

DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

relativa a procedimientos uniformes de control del transporte de mercancías peligrosas 

por carretera (versión codificada) 
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 2004/112/CE Art. 1 y anexo I 

(adaptado) 

ANEXO I 

Lista de control 

 (a que se refiere el artículo 4)  

. 1.'響町dcl coniバ‘ 2. F"I皿”-―ー――ーー一” ’.Hi胃・一ーーーーー一ーー”ー” 

 

'.Numer de m,liぐul v山zl'two山nacw'nahdad del vchkuli 

 

5 Numぐ1o de mainぐuls v山tntwi・dぐn“冒'nahd.id dei remoiquぐ「 

 

・c m町tm(,h" 

 

6 Em声で“quedIriad tlamI賀、n' dire"めn 

 

' C ondu'ior",』 dsni dei' wd't" 

 

s xped・dc可l dimd山、lugar山eigilりド● 一ーーーー一ーーー一“ーー一ー一ーーーーーーー一ーーーー一― 

 

Q Expedidn' drre'xuw', lugar由 d●“"x●（り｛う 

 

lii (anildid iota' de fl'rIanci.i'�智1fl'ia po uniasd山 tran'pewte 

 

II %uIiiョぐihll & la cantidadm sxlm話 del AIR ll1,6 ロ ‘ ロfln 

 

12 、1磁・de traf甲irte ロa gmld ロ 円q、wtぐ、 ロmmna 

 

�m山．“' 

 

13. (・・1・血 Ixm‘ ロ IflI'"lm ・山 口Idi皿山1'0・“ta山」』 ロno�K4トk 

 

I 4 Initrecioncies '-11tr 口jfl%frc.e..Iofl.id“ ロ ・‘ramon enmuu山 口nr' apiicabk 

 

I 5 Aeuctdo sutonz,acion ,taCiC,naj bilateral mut'.1ぐ司 口 Imi、べI・
-'ndos ロmla"io mmtiti山 口lo」rk“トk 

 

“，ぐl&山・山 hnmnkx“・or' del 口mfKinnado 口 ・dtaccio' ommadュ 口 m aplicable 

 

11ぐe・iifadi・山 tnma' tOn Pan io' "vidrie'mで、 ロ In'ァ代ionado ロ ・‘1・“馴・n rm口l・dュ 口 no apI.cabk 

 

Operad加山transporte 

 

18'Mm s,ui sainiiza山、N口ci tranipotte 口rn'iC"$'nrム、 ロ I'1SC''n on'tsud.' ロno叩l,catiic 

 

19, '
'
chkukr aritonzadr' pars ii'nm(“×山mmpotada、 ロm・i×、om“。 ロ.‘『i""n〔om ttsda ロnoが・‘ゆk 

 

21) D昨Iwruc×vぐ・rob,てdmodoa trafl%pom(a gIaflei m bulto、 ロ InrI・ぐmmada、 ロ ,r'racc'nn'ml、ロta山 ロm叩ucaトIぐ 

 

en ctaヒmaり 

 

21. P'hIb虻'6n dc mezcla dc '」」az ロ“IsficCaInad』 ロ d' めn (On't5tlit ロflo a声able 

 

22. (』ra，・叫am山-""ymani�“6p (り 口‘mP“』：乳”山ti、 口Id叫6n mfilati山 口floサh“トk 

 

23. Fuga山nr"m‘ム・o dctcnoro山10% '1・n ロ‘mpべir'n-'lm 口 ifrcbn "rnrrat.&山 ロnr,町・l,'atrk 

 

24 、km 1N dcl mbi,1amに111」Iり'IほDR 6） ロ Inri・a cunad」 ロ”uti-s'n conrtata山 ロno' pi'.bc 

 

25.、bmvc t 」rta del bubi ipor引《・npki.n 
'、 ONU) (りいDR 5.2● ロ In甲パロ'i'i 、 ロ ‘nfrae'in conrtata山 ロmaplicable 

 

26. Pi a' ドreta' del、司・imゆ cntcmta (AIR 5,3.1》 ロ In'アパ口mlad」s 口 I・‘tammn (in'tat.&山 口no i'ii'abk 

 

O R(kiw' do,,『、”IlInm什 ”「‘bid'oo,u 

 

OIl“岬」・“md'”�k' -ob,o
'.kr●'. w. I』・、・I'r血・いI.'山u-vi叩“lI・‘ 

（、c‘・”Im,ト乱””山 ui弁Ariili・% 't'!,' 

 



 

ES 2  ES 

 

_____________ 

1’ ル『てa山li unidad dc Iran甲Orted''I''』Io r p町wl Il arani. ek", ternPI 口 Ifl ・1“ムs 口mfta 糾5n conua*ada ロn' .'lKak 

 

4ADR 5.,2-1 

 

[qtipo de i bordo 

 

2＆糾叫×・山・α“I"“」山twogぐ・×・a」hI欧lrkま」omcl AIR ロmきてuma山 口 'fa'ckn '&胃●、ta;,Li ロ noa 'l 'k 

 

29. E qIItpo" p(ia par' k' mf'u闘s :rarn・omda・ ロ tn.'pccoonado 口mha'cめn'" ',t,,d' ロ no tplmbk 

 

'0. Otro til'、 dぐ叫ull' i'pi&」do en la、・1、mrnone' " mt‘ ロ ,n、「iぐonmd・ ロ IIロm('ifl〔 01itad ロ no a plmbk 

 

'LExxintom de・k・ndm ロ 10i・emm,ふ・5 口mh・,α、' cnngatad・ ロmaP辰山k 

 

'9.nP(I山,fr'α'n 
'onit't'd」 m 'gl“、‘qm、t'"'i寅‘餌、、 ロctr'i・I ロc・tgo『i・II ロ c4●卿・ja【日 

 

40 0L"cr"iomC'”一ーーー‘ ーーー． 

 

41.A 'uo'dd'f'Il貧,nno que ha cfeetuadohirnpく‘めn 

 



 

ES 3  ES 

 

 2004/112/CE Art. 1 y anexo II 

(adaptado) 

ANEXO II 

Infracciones 

A los efectos de la presente Directiva, la siguiente lista no exhaustiva, clasificada en tres 

categorías de riesgo (siendo la categoría I la más grave), da unas orientaciones sobre lo que 

debe considerarse  una  infracción. 

La determinación de la categoría de riesgo dependerá de las circunstancias de cada caso y 

deberá dejarse a discreción del organismo/funcionario responsable del control en carretera. 

Las deficiencias no enumeradas en las categorías de riesgo se clasificarán de acuerdo con las 

descripciones de las categorías. 

En caso de que haya varias infracciones por unidad de transporte, sólo se tendrá en cuenta a 

efectos de información ( conforme al modelo de impreso normalizado establecido en el  

Anexo III) la categoría de riesgo más grave (indicada en el punto 39 del Anexo I). 

1. Categoría de riesgo I 

Cuando las deficiencias en el cumplimiento de las disposiciones aplicables del ADR creen un 

alto nivel de riesgo de muerte, lesión personal grave o daño importante al medio ambiente, se 

procederá normalmente a tomar medidas correctoras inmediatas y adecuadas, como la 

inmovilización del vehículo. 

Las deficiencias mencionadas son: 

1) el transporte de mercancías peligrosas cuyo transporte está prohibido; 

2) fuga de sustancias peligrosas; 

3) transporte mediante un modo prohibido o un medio de transporte inadecuado; 

4) transporte a granel en un contenedor que no sea estructuralmente adecuado; 

5) transporte en un vehículo sin el certificado de homologación adecuado; 

6) el vehículo ya no cumple las normas de homologación y crea un peligro inmediato 

(si no es así se aplica la categoría de riesgo II); 

7) utilización de envases o embalajes no autorizados; 

8) los embalajes ya no se ajustan a las instrucciones de embalaje aplicables; 

9) incumplimiento de las disposiciones particulares sobre el embalaje mezclado; 

10) incumplimiento de las normas sobre sujeción y estiba de la carga; 

11) incumplimiento de las normas sobre el cargamento en común de bultos; 

12) incumplimiento de las normas sobre nivel de llenado permisible de las cisternas o 

envases; 

13) incumplimiento de las disposiciones que limitan las cantidades transportadas en una 

unidad de transporte; 



 

ES 4  ES 

14) transporte de mercancías peligrosas sin indicación de su presencia (por ejemplo, 

documentos, marcas y etiquetas en los embalajes, placas-etiquetas y marcas en el 

vehículo, etc.); 

15) transporte sin placas-etiquetas ni marcas en el vehículo; 

16) falta información sobre la sustancia transportada que permita determinar si hay una 

infracción que entre en la categoría de riesgo I (por ejemplo, número ONU, 

designación oficial de transporte, grupo de embalaje); 

17) el conductor no posee un certificado de formación profesional válido; 

18) utilización de fuego o de una luz no protegida; 

19) incumplimiento de la prohibición de fumar. 

2. Categoría de riesgo II 

Cuando las deficiencias en el cumplimiento de las disposiciones aplicables del ADR creen un 

riesgo de lesión personal o daño al medio ambiente, se procederá normalmente a tomar 

medidas correctoras adecuadas, como la rectificación de las deficiencias en el lugar del 

control si es posible y conveniente y, a más tardar, a la terminación del transporte en cuestión. 

Las deficiencias mencionadas son: 

1) la unidad de transporte comprende más de un remolque/semirremolque; 

2) el vehículo ya no cumple las normas de homologación pero no crea un peligro 

inmediato; 

3) el vehículo no lleva los extintores de incendio adecuados en estado de 

funcionamiento. Puede considerarse que un extintor de incendios está todavía en 

estado de funcionamiento si sólo faltan la fecha de expiración o el precinto 

prescritos; sin embargo, esta disposición no se  aplicará  si el extintor no 

parece ya, de manera evidente, en estado de funcionamiento (por ejemplo, si el 

indicador de presión está a 0); 

4) el vehículo no lleva el equipo requerido por el ADR o en las instrucciones escritas; 

5) incumplimiento de lo dispuesto sobre fechas de ensayo e inspección, y plazos de 

utilización de los envases, embalajes, grandes recipientes para granel (GRG) y 

grandes embalajes; 

6) transporte de bultos con embalajes, GRG y grandes embalajes deteriorados o de 

embalajes vacíos sucios y deteriorados; 

7) transporte de mercancías embaladas en un contenedor que no sea estructuralmente 

adecuado; 

8) cisternas/contenedores de cisternas (incluidos los vacíos o sucios) que no están 

correctamente cerrados; 

9) transporte de un embalaje combinado con un embalaje exterior que no está 

adecuadamente cerrado; 

10) etiquetas, marcas o placas-etiquetas incorrectas; 

11) faltan las instrucciones escritas prescritas por el ADR o las instrucciones escritas no 

corresponden a las mercancías transportadas; 

12) el vehículo no está adecuadamente aparcado ni vigilado. 
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3. Categoría de riesgo III 

Cuando las deficiencias en el cumplimiento de las disposiciones aplicables creen un bajo 

riesgo de lesión personal o daño al medio ambiente y cuando no sea necesario tomar medidas 

correctoras en carretera sino que puedan tomarse más tarde en la empresa. 

Las deficiencias mencionadas son: 

1) el tamaño de las placas-etiquetas o las etiquetas o el tamaño de las letras, figuras o 

símbolos en las placas-etiquetas o etiquetas no se ajusta a la reglamentación; 

2) no se da información en los documentos de transporte excepto la indicada en el 

punto 16 de la categoría de riesgo I; 

3) no se lleva a bordo del vehículo el certificado de formación pero hay pruebas de que 

el conductor lo posee. 

_____________ 
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 2004/112/CE Art. 1 y anexo III 

ANEXO III 

Modelo de impreso normalizado para la elaboración del informe sobre infracciones y 

sanciones que debe dirigirse a la Comisión 
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  

ANEXO IV 

Parte A 

Directiva derogada y sus sucesivas modificaciones  

(a que se refiere el artículo 13) 

Directiva 95/50/CE del Consejo 

(DO L 249 de 17.10.1995, p. 35) 

 

Directiva 2001/26/CE del Parlamento Europeo y 

del Consejo 

(DO L 168 de 23.6.2001, p. 23) 

 

Directiva 2004/112/CE de la Comisión 

(DO L 367 de 14.12.2004, p. 23) 

 

Directiva 2008/54/CE del Parlamento Europeo y 

del Consejo 

(DO L 162 de 21.6.2008, p. 11) 

 

Reglamento (UE) 2019/1243 del Parlamento 

Europeo y del Consejo 

(DO L 198 de 25.7.2019, p. 241) 

únicamente punto IX.1 del anexo 

Parte B 

Plazos de transposición al Derecho nacional 

(a que se refiere el artículo 13) 

Directiva Plazo de transposición 

95/50/CE 1 de enero de 1997 

2001/26/CE 23 de diciembre de 2001 

2004/112/CE 14 de diciembre de 2005 

2008/54/CE __ 

_____________ 
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ANEXO V 

TABLA DE CORRESPONDENCIAS 

Directiva 95/50/CE Presente Directiva 

Artículo 1 Artículo 1 

Artículo 2, frase introductoria Artículo 2, frase introductoria 

Artículo 2, primer guión Artículo 2, letra a) 

Artículo 2, segundo guión Artículo 2, letra b) 

Artículo 2, tercer guión Artículo 2, letra c) 

Artículo 2, cuarto guión Artículo 2, letra d) 

Artículo 2, quinto guión Artículo 2, letra e) 

Artículo 3, apartado 1 Artículo 3, párrafo primero 

Artículo 3, apartado 2 Artículo 3, párrafo segundo 

Artículo 4, apartado 1, primera frase Artículo 4, apartado 1, párrafo primero 

Artículo 4, apartado 1, segunda frase  Artículo 4, apartado 1, párrafo segundo 

Artículo 4, apartados 2 a 5 Artículo 4, apartados 2 a 5 

Artículo 5 Artículo 5 

Artículo 6, apartado 1 Artículo 6, apartado 1, párrafo primero 

Artículo 6, apartado 2, párrafo primero Artículo 6, apartado 1, párrafo segundo 

Artículo 6, apartado 2, párrafo segundo Artículo 6, apartado 2 

Artículo 7 Artículo 7 

Artículo 8, primera frase Artículo 8, párrafo primero 

Artículo 8, segunda frase Artículo 8, párrafo segundo 

Artículo 9, apartado 1,frase introductoria Artículo 9, apartado 1,frase introductoria 

Artículo 9, apartado 1, primer guión Artículo 9, apartado 1, letra a) 

Artículo 9, apartado 1, segundo guión Artículo 9, apartado 1, letra b) 

Artículo 9, apartado 1, tercer guión Artículo 9, apartado 1, letra c) 

Artículo 9, apartado 1, cuarto guión Artículo 9, apartado 1, letra d) 
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Artículo 9, apartado 1, quinto guión Artículo 9, apartado 1, letra e) 

Artículo 9, apartado 2 Artículo 9, apartado 2 

Artículo 9 bis Artículo 10 

Artículo 9 bis bis Artículo 11 

Artículo 10, apartado 1 - 

Artículo 10, apartado 2 Artículo 12 

- Artículo 13 

Artículo 11 Artículo 14 

Artículo 12 Artículo 15 

Anexos I, II y III Anexos I, II y III 

- Anexo IV 

- Anexo V 

_____________ 
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